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ORDEN 1237/2026, de la Consejería de Familia, Juventud  y Asuntos Sociales, 
por la que se aprueba la convocatoria para el año 2026 de ayudas individuales 
de apoyo social a personas integradas en programas de rehabilitación y 
continuidad de cuidados de los Servicios de Salud Mental del Servicio Madrileño 
de Salud. 

 

La presente orden se dicta en base a la Memoria Económica y Justificativa, aprobada 
por la Directora General de Atención a Personas con Discapacidad con fecha 5 de mayo 
de 2026. 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 26.1.23 del Estatuto de Autonomía, la 
Comunidad de Madrid tiene competencia exclusiva en la promoción y ayuda a la 
tercera edad, emigrantes, personas con discapacidad y demás grupos sociales 
necesitados de especial atención. 

 
La Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de  Madrid, 
promueve y garantiza el ejercicio de los derechos subjetivos en esta materia,  
regulando el marco en el que estos se hacen efectivos en condiciones de igualdad, 
conformado por la actuación de un sistema público de carácter universal, orientado a 
la promoción de la autonomía personal, la convivencia familiar, la inclusión social, el 
desarrollo comunitario y la calidad de la vida de las personas en todas sus etapas. 

 
La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia, en su artículo 13, establece que 
la atención a las personas en situación de dependencia y la promoción de su 
autonomía personal deberán orientarse a la consecución de una mejor calidad de vida 
y autonomía personal, en un marco de efectiva igualdad de oportunidades, de acuerdo 
con unos objetivos, entre los que figuran facilitar una existencia autónoma de la 
persona en su medio habitual, todo el tiempo que desee y sea posible y proporcionar 
a la persona un trato digno en todos los ámbitos de su vida personal, familiar y social, 
facilitando su incorporación activa en la vida de la comunidad. 

 
La concesión de ayudas económicas destinadas a sufragar algunos gastos derivados 
de la inclusión de las personas con enfermedad mental grave y duradera en 
programas de rehabilitación y reinserción social es un medio adecuado y útil que 
favorece la integración social de las mismas, evitando que determinadas 
circunstancias socioeconómicas desfavorables de éstas puedan hacer inviable su 
acceso a las actividades de dichos programas. 

 
El artículo 18 del Decreto 2/1990, de 26 de enero, Regulador del Régimen Jurídico 
aplicable a los conciertos, subvenciones y ayudas en materia de servicios sociales, 
autoriza la concesión de ayudas económicas individuales como medida de apoyo a la 
integración social de los ciudadanos. 

 
La actividad subvencional de las Administraciones públicas está regulada como  
normativa básica estatal, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
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Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

En el marco de la competencia de desarrollo legislativo de las Comunidades 
Autónomas, se ha dictado la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad de Madrid, que establece en su artículo 4 que las subvenciones que se 
concedan por la Comunidad de Madrid lo serán con arreglo a criterios de publicidad, 
concurrencia y objetividad y contempla en el artículo 4 bis la obligación de concretar, 
previamente al establecimiento de las subvenciones, un Plan Estratégico, que defina 
entre otros extremos: los objetivos y efectos que se pretenden alcanzar con su 
aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus 
fuentes de financiación. En cumplimiento de esta obligación, mediante la Orden 
300/2026 de 10 de febrero de 2026 de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales, se ha aprobado el Plan Estratégico de Subvenciones 2026 de la Consejería 
de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, en el que se 
incluye  como una de las líneas de subvención estas ayudas individuales de apoyo 
social. 

 
El Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, que desarrolla parcialmente la Ley 2/1995, 
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, contempla, entre otros 
aspectos, la necesidad de establecer, con carácter previo a la concesión de ayudas y 
subvenciones, las oportunas bases reguladoras. Así, mediante la Orden 1022/2017, 
de 9 de junio, de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, publicada en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid nº 146, de 21 de junio de 2017, se aprobaron las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas individuales de apoyo social a 
personas integradas en programas de rehabilitación y continuidad de cuidados de los 
Servicios de Salud Mental del Servicio Madrileño de Salud, la cual ha sido modificada 
por Orden 56/2019, de 28 de enero, de la Consejería de Políticas Sociales y Familia y 
por la Orden 483/2022, de 15 de marzo, de la Consejera de Familia, Juventud y 
Política Social. 

 
Esta orden es propuesta por la Dirección General de Atención a Personas con 
Discapacidad, en uso de las competencias atribuidas por los artículos 7.1.a) de la Ley 
2/1995, de 8 de marzo, y por el artículo 4.1.d) del Decreto 241/2023, de 20 de 
septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 

 
En virtud de lo anterior, 
 
 

DISPONGO 
 

Primero. 
 

Objeto. 
 

El objeto de la presente convocatoria es la concesión, con cargo al ejercicio económico 
de 2026, de ayudas económicas individuales de apoyo social a personas integradas 
en programas de rehabilitación y continuidad de cuidados de los Servicios de Salud 
Mental del Servicio Madrileño de Salud. 
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Segundo. 

 
Régimen jurídico aplicable 

 

1. Las bases reguladoras que han de regir esta convocatoria son las contenidas en la 
Orden 1022/2017, de 9 de junio, de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, , 
modificada por Orden 56/2019, de 28 de enero, de la Consejería de Políticas Sociales 
y Familia y por la Orden 483/2022, de 15 de marzo, de la Consejería de Familia, 
Juventud y Política Social. 

 
2. Serán de aplicación a las ayudas convocadas por esta orden la Ley 38/2003,  de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad de Madrid, el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por 
el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para la Concesión de ayudas y 
subvenciones Públicas, el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Desarrollo parcial de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad de Madrid y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 
Tercero. 

 
Finalidad y tipo de ayuda. 

 
1. La finalidad perseguida con estas ayudas es la de apoyar el seguimiento por los 
beneficiarios de las actividades establecidas en los programas de rehabilitación y 
continuidad de cuidados desarrollados por los Servicios de Salud Mental y su 
mantenimiento dentro de dichos programas durante el ejercicio económico de 2026. 
Mediante estos programas se promueve su autonomía personal y su integración 
social. 
 
2. Las ayudas se concederán para financiar los gastos derivados del pago de un 
alojamiento estable que posibilite el arraigo indispensable de la persona en el entorno 
comunitario. 
 
3. La ayuda tiene carácter complementario hasta el importe máximo que le 
correspondiera percibir al beneficiario de la misma, respecto de los recursos 
económicos de que disponga y de las prestaciones económicas que se citan en el 
artículo 5.1.e) de la Orden 1022/2017, de 9 de junio, de bases reguladoras, a las que 
pudiera tener derecho. 

 
Cuarto. 

 
Requisitos de los solicitantes 

 
Los solicitantes deberán reunir, a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, los siguientes requisitos que deberán mantenerse al menos, durante todo 
el ejercicio económico de 2026. 
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1. Estar incluido en el programa de rehabilitación y continuidad de cuidados de alguno 
de los Servicios de Salud Mental del Servicio Madrileño de Salud. 
 
2. Estar incorporado a las actividades del citado programa que el Servicio de Salud 
Mental considere más adecuadas para el interesado. 
 
3. Estar empadronado en cualquiera de los municipios de la Comunidad de Madrid. 
 
4. Haber cumplido 18 años en la fecha de finalización del plazo de presentación de la 
correspondiente solicitud. 
 
5. Disponer de un alojamiento estable que suponga una carga económica para el 
solicitante. 
 
No podrán ser arrendadores del alojamiento el cónyuge o persona en análoga relación 
de afectividad ni aquellas personas que tengan parentesco con el solicitante en primer 
grado por consanguinidad o afinidad ni aquellas que ostenten la tutela o curatela del 
mismo. 

 
Se podrá conceder la ayuda en el caso de que la persona solicitante resida o pase a 
residir en un recurso residencial de la Red de Atención a Personas con Enfermedad 
Mental, por prescripción del Servicio de Salud Mental en el marco de su  proceso 
individualizado de atención y como apoyo necesario en relación a la adquisición de 
competencia en actividades básicas de la vida diaria que permita el retorno de la 
persona a su alojamiento habitual en condiciones más idóneas de autonomía, 
salubridad y seguridad personal, siempre y cuando sea de manera  temporal. Deberá 
efectuarse mención expresa de tales circunstancias en el informe social y la persona 
deberá acreditar que ha mantenido el pago del alquiler del alojamiento durante su 
estancia en el recurso residencial mediante la presentación de los correspondientes 
justificantes. 

 
6. No haber tenido en el año 2024 ingresos personales brutos iguales o superiores a 
11  Si en el año 2024 un solicitante hubiera sido beneficiario de ayuda con 
cargo a esta línea de subvención el importe de la misma no será tenido en cuenta a 
efectos del cómputo de sus ingresos. Asimismo no será tenido en cuenta a efectos del 
cómputo de ingresos el complemento para alquiler de pensión no contributiva obtenido 
durante el ejercicio 2024. 

 
7. No estar incurso en las causas de prohibición para obtener la condición de 
beneficiario establecidas en el apartado 2 del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, según declaración establecida al efecto en el formulario de solicitud 
anexo a esta convocatoria. En todo caso, estarán exonerados en la fase de pago y, 
por analogía, en la fase de concesión, de acreditar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener deudas en período ejecutivo 
de pago con la Comunidad de Madrid, en virtud de lo establecido en los apartados c) 
y d) del artículo 3.1 de la Orden 2532/1998, del Consejero de Hacienda. 

 

Quinto. 
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Solicitudes y documentación a presentar. 

 
1. Se cumplimentará una única solicitud por persona, que se formalizará en el modelo 
normalizado que figura anexo a la presente convocatoria y se acompañará 
necesariamente de la siguiente documentación: 

 
a) En caso de que el interesado o el representante sea extranjero, podrán aportar en 
lugar de la fotocopia de la TIE, fotocopia del pasaporte. En el caso de ciudadanos de 
la Unión Europea, deberán aportar junto a la fotocopia del pasaporte, fotocopia del 
Certificado del Registro de Ciudadanos de la Unión Europea. Todos los documentos 
citados deberán estar en vigor a la fecha de presentación de la solicitud. 

 
b) Informe del Servicio de Salud Mental, (Anexo I) según modelo normalizado facilitado 
por el órgano gestor. 

 
 c) Informe Social expedido por el Trabajador Social del Servicio de Salud Mental, 
(Anexo II) donde conste la justificación pormenorizada de la ayuda solicitada, según 
modelo normalizado facilitado por el órgano gestor. 

 
d) Si el solicitante se encontrara bajo tutela de otra persona o de alguna Institución 
deberá ser el tutor como representante legal quien firme la solicitud, incluyendo 
referencia de sus datos personales: nombre y apellidos y domicilio. Además deberá 
aportarse en todos los casos fotocopia de la sentencia de incapacitación y constitución 
de tutela, así como fotocopia del documento acreditativo de aceptación y juramento 
del cargo de tutor. 
 
e) Si en el momento de presentar la solicitud el solicitante no tuviera ingresos de 
ningún tipo, deberá presentar fotocopia del justificante de solicitud de la prestación 
económica a la que pudiera tener derecho: prestaciones contributivas y no 
contributivas de la Seguridad Social, prestaciones por desempleo, Renta Mínima de 
Inserción. 
 
f) Fotocopia de los justificantes de los gastos correspondientes al alojamiento, 
expedidos a nombre del solicitante de la ayuda, en los que conste el nombre y número 
de documento identificativo oficial de la persona o entidad perceptora del importe del 
alojamiento, la cuantía del mismo y el mes al que corresponde. La inclusión del NIF 
no será imprescindible en caso de justificantes emitidos por Organismos dependientes 
de las distintas Administraciones. Se presentarán todos los justificantes de los meses 
transcurridos, dentro del período de tiempo para el que se solicita la ayuda, hasta el 
momento de la solicitud. 
 
g) Fotocopia del documento que acredite la cuenta o cartilla de ahorros en la que 
deberá figurar el solicitante como titular donde, en su caso, se realizará el ingreso 
correspondiente. 

 
2. Solo en caso de formular oposición en el formulario de solicitud para realizar la 
consulta de datos a través de los sistemas de intercambio de información entre las 
Administraciones Publicas, o en el caso de los datos tributarios, no prestar 
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consentimiento expreso a la consulta de sus datos ante la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, deberá aportar la siguiente documentación: 

 
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o fotocopia de la Tarjeta de 
Identificación de Extranjero (TIE), en su caso. 
b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o fotocopia de la Tarjeta de 
Identificación de Extranjero (TIE) del tutor. 
c) Fotocopia del certificado o volante de empadronamiento en el que se acredite que 
el solicitante reside en la Comunidad de Madrid. Las personas a las que se conceda 
la ayuda deberán comunicar, cuando se produzca, cualquier modificación respecto a 
su empadronamiento durante el año para el que se conceda la ayuda. Todos los 
documentos citados en los apartados 2.a) y 2.b) y 2.c) deberán estar en vigor a la 
fecha de presentación de la solicitud. 
d) Fotocopia de la declaración de la renta, o en su defecto, fotocopia de la certificación 
de imputaciones fiscales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y/o 
justificantes de ingresos no sujetos a tributación, de los ingresos económicos del 
solicitante durante el año 2024. En caso de no haber percibido ingresos en dicho año 
deberá presentarse una declaración jurada acreditándolo. 

 
3. Las Administraciones Públicas podrán consultar los datos y documentos que se 
encuentren operativos en las correspondientes plataformas de consulta, así como la 
de recabarlos en su caso a través de las redes corporativas, sin que se deba imponer 
al solicitante la obligación de aportarlos. La referida potestad de la Administración de 
realizar las consultas, decae si hay oposición expresa del solicitante a que se realice 
dicha consulta o en el caso de los datos tributarios, no prestar su consentimiento 
expreso para la consulta de dichos datos ante la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria según se establece en el artículo 95.1k) de la Ley 58/2013, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 
 
4. La Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad comprobará de 
oficio si los solicitantes percibían en el año 2024 alguna prestación económica del 
Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia (SAAD) y la cuantía de la 
misma. 

 
Sexto. 

 
Lugar, forma y plazo de presentación. 
 
1. Los impresos y cuanta información se precise para formular la solicitud serán 
facilitados por el Punto de Información y Atención al ciudadano de la Consejería de 
Familia, Juventud y Asuntos Sociales, o bien a través de la página web de la 
Comunidad de Madrid. 

 
2. Los solicitantes deberán presentar las solicitudes y la documentación que proceda 
en el Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid, a través del acceso 
habilitado para ello en el portal de internet de la Comunidad de Madrid 
(www.comunidad.madrid), en la dirección electrónica:sede.comunidad.madrid. 
Asimismo, se podrán presentar en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 
16.4 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
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de las Administraciones Públicas. 
 
3. Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos, es necesario disponer 
de uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, 
que sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos 

sistema de firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere válido en los 
términos y condiciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma. 
 
4. La documentación requerida en el procedimiento puede anexarse a la solicitud, pero 
los interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en 
poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra 
Administración. La administración actuante podrá consultar o recabar dichos 
documentos salvo que el interesado se opusiera a ello, en cuyo caso el interesado 
estará obligado, con carácter general, a aportar copia de los documentos 
correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. No cabrá la oposición cuando la aportación del documento se exigiera 
en el marco del ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección.  
 
No obstante lo anterior, para la consulta de los datos tributarios del Estado será 
necesaria la autorización expresa del interesado de conformidad con el artículo 95.1, 
k) de la Ley 58/200, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Podrán aportarse documentos durante la tramitación del expediente, a través del 
portal de internet de la Comunidad de Madrid en la dirección electrónica 

 
 
5. Las notificaciones podrán realizarse mediante correo certificado en el lugar indicado 
por el interesado a efectos de notificaciones o recibirse a través del Sistema de 
Notificaciones Telemáticas, disponible en el citado portal, si así lo indica en el 
formulario de solicitud y se ha dado de alta en el Sistema. 
 
6. El plazo de presentación de solicitudes y documentación será de 15 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

 
Séptimo. 

 
Publicidad a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 
El extracto y Orden de convocatoria se publicarán en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones. 

 
Octavo. 

 
Procedimiento de concesión de las ayudas y órgano instructor. 

 
1. El procedimiento de concesión de estas ayudas será el de concurrencia competitiva, 
establecido en el artículo 4.2 de Ley 2/1995, de 8 de marzo. 
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2. El órgano instructor de los correspondientes expedientes será la Dirección General 
de Atención a Personas con Discapacidad. 

 

Noveno. 
 

Instrucción del procedimiento. 
 

1. Si tras el examen de la solicitud y documentación presentadas estas resultasen 
estar incompletas o defectuosas, se requerirá al solicitante, para que, en un plazo de 
10 días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa Resolución 
dictada según lo establecido en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 

3. Para el estudio y valoración del expediente se podrá requerir a los solicitantes, la 
información o documentación complementaria que se considere necesaria. 

 
 
 

Décimo. 
 

Criterios de concesión. 
 

1. Se atenderán las solicitudes de las personas que cumplan los requisitos 
establecidos para la concesión de la ayuda siempre en función de los ingresos 
económicos brutos acreditados de los solicitantes, priorizándose los de menor cuantía, 
hasta agotar el crédito disponible para esta convocatoria. 
 
2. Si el crédito disponible no fuese suficiente para atender todas las solicitudes, a 
igualdad de ingresos de dos o más solicitantes, se priorizará para la concesión de la 
ayuda a estos por orden de presentación de la solicitud, teniéndose en cuenta el día 
y la hora. En caso de que el día y la hora fueran coincidentes para dos o más de estas 
solicitudes o no figure la hora de presentación en el correspondiente registro de alguna 
de ellas, se priorizarán dichas solicitudes por orden alfabético del primer apellido. A 
estos efectos, el órgano instructor realizará, una vez que produzca efectos la 
convocatoria, el sorteo de la letra con la que se iniciará la aplicación del orden 
alfabético. 
 
3. Si la Resolución de la convocatoria hubiera agotado el crédito destinado en el 
ejercicio presupuestario 2026, existiendo solicitudes denegadas por insuficiencia de 
crédito, el crédito liberado por las renuncias, minoraciones o revocaciones de las 
ayudas concedidas, se destinará a la concesión de ayudas a aquellos solicitantes que 
no llegaron a ser atendidos, en el orden de prioridad que hubieran obtenido de 
conformidad con los criterios de valoración establecidos en los subapartados 1 y 2 de 
este apartado. 
 
4. En el supuesto de que una vez resuelta la convocatoria existiera remanente 
presupuestario, la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales podrá abrir un 
nuevo plazo de presentación de solicitudes. 
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Undécimo. 
 

Comisión de Valoración. 
 

1. La Comisión de Valoración, previa instrucción de los expedientes por las 
correspondientes unidades administrativas, emitirá un informe en el que se concrete 
el resultado de la evaluación efectuada. 

 
2. La composición de la Comisión será la siguiente: 
 
La subdirectora general de Valoración de la Discapacidad y Atención Temprana, o 
persona en quien delegue, que actuará como presidenta. 
La Jefa de Área de Coordinación de Atención Temprana y Subvenciones, o persona 
en quien delegue. 
Un Técnico de la Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental. 
Dos técnicos de la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad, uno 
de los cuales actuará con funciones de secretario, con voz y voto. 
 
3. El órgano instructor, a la vista del informe de la Comisión de Valoración, elevará 
una propuesta de concesión indicando la cuantía de las ayudas y una propuesta de 
denegación con indicación de las causas, al órgano competente para resolver. 

 
Duodécimo. 

 
Resolución, notificación y recurso 

 
1. La resolución de concesión y denegación de las ayudas solicitadas corresponderá, 
al titular de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, sin perjuicio de la 
delegación en favor del titular de la Dirección General de Atención a Personas con 
Discapacidad. 

 
2. El plazo de resolución y notificación a los interesados será de cuatro meses, 
contados desde el día siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
 
3. Las solicitudes sobre las que no haya recaído resolución expresa y no se hayan 
notificado en el plazo señalado en el subapartado anterior, se entenderán 
desestimadas, sin perjuicio de que subsista la obligación de la Administración de 
resolver expresamente y notificar. 
 
4. La resolución se notificará al interesado por el medio señalado por este en el 
formulario de solicitud de la ayuda. Si no fuese posible efectuar la notificación por el 
medio señalado, será de aplicación lo previsto al respecto en los artículos 40 a 44 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 
5. Los datos relativos a los beneficiarios de estas ayudas no se publicarán en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones, por tratarse de datos de carácter personal 
especialmente protegidos por afectar a la salud. 
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6. Contra la resolución por la que se resuelvan estas ayudas, que pone fin a la vía 
administrativa, cabrá interponer potestativamente recurso de reposición ante el titular 
de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales en el plazo de un mes, o 
bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
ambos plazos contados desde el día siguiente al de la notificación de la Resolución 
expresa, o del vencimiento del plazo previsto para que deba entenderse desestimada 
por silencio administrativo. 
 
Décimo tercero. 

 
Importe de las ayudas. 

 
1. Se establece un límite de 11.000,00  de modo que la totalidad de los ingresos 
brutos personales percibidos por el solicitante en el año 2024 más el importe de esta 
ayuda, no podrá superar el 100 por 100 de dicho importe máximo.  
 
2. La cuantía de la ayuda no podrá superar los 5  
 
3. No podrá concederse ayuda por importe superior al coste del alojamiento. 

 
Décimo cuarto. 

 
Efectos de la concesión de las ayudas. 

 
A los beneficiarios de la ayuda, se les reconocerá la misma desde el 1 de enero y 
hasta el 31 de diciembre de 2026 o, en su caso, para el período de tiempo para el que 
se solicite la ayuda, que deberá ser siempre contemplado en meses naturales 
completos. 

 
Décimo quinto. 

 
Imputación presupuestaria 

 
Las ayudas que se concedan al amparo de la presente convocatoria se imputarán al 
subconcepto 48399 del programa 231A, del presupuesto de gastos de la Consejería 
de Familia, Juventud y Asuntos Sociales para el año 2026. El crédito máximo 
destinado a la misma es de 425 . 

Décimo sexto. 
 

Pago 
 
El pago de la ayuda se realizará por mensualidades vencidas, como anticipos a cuenta 
con carácter previo a la justificación y como financiación necesaria para poder llevar 
a cabo los propósitos y actividades inherentes a la subvención, no exigiéndose la 
constitución de garantías, de acuerdo con la posibilidad recogida en el artículo 10.1 
de la Ley 2/1995, de 8 de marzo. 
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Dicho pago se realizará mediante transferencia bancaria al beneficiario de la ayuda, 
en un máximo de dos pagos anuales, regularizándose en el segundo pago las posibles 
incidencias detectadas tras el primer pago, que comprenderá el importe de las 
mensualidades atrasadas pendientes de abono desde el inicio del período para el que 
se conceda. 

 
Décimo séptimo. 

 
Justificación de las ayudas. 

 
1. La justificación de la ayuda se realizará una vez recibido el primer y segundo pago, 
mediante la presentación en la Dirección General de Atención a Personas con 
Discapacidad, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de los 
justificantes de pago del alojamiento (recibos, transferencias, etcétera) expedidos a 
nombre del beneficiario de la ayuda, en los que conste el nombre y documento 
identificativo oficial de la persona o entidad perceptora del importe del alojamiento, la 
cuantía del mismo y el mes al que corresponde. La inclusión del NIF no será 
imprescindible en caso de justificantes emitidos por Organismos dependientes de las 
distintas Administraciones. 

 
La justificación se efectuará dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en el 
que se reciba el primer y segundo pago y afectará a todas las mensualidades 
comprendidas en dicho pago. 
 
2. A efectos de seguimiento y revisión de las ayudas concedidas, el Servicio de Salud 
Mental correspondiente expedirá un Informe, con carácter mensual, en el que se haga 
constar que el beneficiario de la ayuda permanece incluido en su programa de 
rehabilitación y continuidad de cuidados, que su incorporación a las actividades del 
programa es satisfactoria y que mantiene los requisitos económicos y sociales que 
dieron origen a la concesión de la ayuda. El Servicio de Salud Mental remitirá el 
informe a la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad, de la 
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 
 
Los informes se remitirán dentro de los diez primeros días hábiles del mes siguiente a 
aquel en el que el beneficiario de la ayuda reciba el primer pago y segundo pago y 
afectará a los meses completos comprendidos en dichos pagos. 

 
3. De conformidad con lo previsto en el apartado 3 del artículo 70 del Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, si transcurrido el plazo establecido de justificación no se hubiese presentado la 
misma ante la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad, se 
requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de 15 días hábiles sea 
presentada. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este 
apartado llevará consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades 
establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 

4. El incumplimiento del deber de justificación de la ayuda concedida, por causa de 
ingreso temporal en hospital o en recurso residencial, no será causa de la pérdida de 
la condición de beneficiario de la misma, pudiendo acordarse cuando proceda, la 
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suspensión del pago de la ayuda durante los meses que corresponda, a partir del mes 
siguiente a aquel en el que se produzca el incumplimiento. 
 
Décimo octavo. 

 
Compatibilidad, alteración de condiciones y concurrencia. 

 
1. Las ayudas convocadas por esta orden son compatibles con la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que puedan ser concedidas por cualquier 
entidad pública o privada. 
 
El importe de la ayuda en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste 
del alojamiento. 
 
2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo 
caso, la obtención concurrente de ayudas concedidas por cualquier entidad pública o 
privada, podrá dar lugar a la modificación de la ayuda concedida. 
 
Décimo noveno. 

 
Obligaciones de los beneficiarios. 

 
1. Los beneficiarios de estas ayudas deberán utilizarlas exclusivamente para la 
finalidad para la cual se concedan, justificándolas en los términos establecidos en el 
apartado Décimo séptimo.1 de esta orden. 

 
2. Las obligaciones de los beneficiarios en relación con las ayudas concedidas son las 
señaladas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y el artículo 8 de 
la Ley 2/1995, de 8 de marzo. 
 
3. Asimismo, deberán comunicar al Coordinador de Continuidad de Cuidados 
responsable del plan de rehabilitación individualizado en el plazo de 15 días hábiles 
desde que se produjo el hecho, cualquier variación en su situación que afecte de 
cualquier forma a los criterios establecidos para determinar la concesión y la 
determinación del importe de la ayuda. 
 
Vigésimo. 

 
Revisión de la ayuda concedida. 

 
La ayuda concedida al amparo de esta orden será revisada por cualquiera de las 
causas siguientes: 
 
1. Por abandono del programa de rehabilitación y continuidad de cuidados de los 
Servicios de Salud Mental del Servicio Madrileño de Salud. 
 
2. Desaparición de alguna de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
la ayuda. 
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Vigésimo primero. 

 
Reintegros. 

 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro en los casos establecidos en los 
artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Igualmente, serán de 
aplicación el artículo 11 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, y el artículo 32 de la Ley 
9/1990, de 8 de noviembre. 

 
Vigésimo segundo. 

 
Infracciones administrativas y sanciones. 

 
Los beneficiarios de las ayudas reguladas en esta orden están sometidos al régimen 
de infracciones y sanciones previsto en el Título IV, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, además del catálogo de infracciones y sanciones recogido en los artículos 
14 y 15 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo. 

 
Vigésimo tercero. 

 
Protección de Datos Personales. 

 
Se informa a los solicitantes que los datos personales contenidos en la solicitud y 
documentación que aporte, se integrarán en el tratamiento de datos personales 
"AYUDAS INDIVIDUALES DE  

 
El tratamiento de los datos personales, por la Dirección General de Atención a 
Personas con Discapacidad es necesario para el cumplimiento de una misión de 
interés público, además de ser imprescindible para gestionar la ayuda individual 
solicitada, siendo ésta su finalidad principal. Para mayor información detallada se 
puede consultar https://comunidad.madrid/gobierno/informacion-juridica- 
legislacion/proteccion-datos 

 

Los datos serán tratados o en su caso, comunicados a los órganos de esta 
Administración y otras Administraciones para la finalidad declarada, o para el ejercicio 
de sus competencias legales, siendo necesario su conservación para hacer efectiva 
la justificación o comprobación del gasto subvencionado; en su caso, durante el plazo 
necesario para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar. 
Puede contactar al delegado de protección de datos en protecciondatos- 
psociales@madrid.org, 
ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, en su caso oposición y los demás 
que le otorga la normativa vigente requerirán una solicitud firmada electrónica o 

alquier medio admitido en derecho donde 
conste copia de DNI o no oponiéndose a su consulta. 
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Vigésimo cuarto. 
 

Impugnabilidad de la convocatoria 
 

Contra el presente acto de convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, los 
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición en el 
plazo de un mes ante el titular de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales, o bien directamente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso- 
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de su extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
 
Vigésimo quinto. 

 
Habilitación. 

 
Se habilita al titular de la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad 
a adoptar las medidas necesarias para la aplicación de lo establecido en esta orden. 

 
Vigésimo sexto. 

 
Efectos. 

 
La orden producirá efectos el día siguiente al de la publicación de su extracto en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
 
 

En Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 
 
 

Fdo.: Ana Dávila- Ponce de León Municio 
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1.- Datos del interesado (*)

NIF / NIE

Nombre Apellido 1 Apellido 2

Tipo vía Nombre vía

Nº/Km: Piso Puerta Código Postal

Provincia Municipio

Otros datos de localización

Email Teléfono 1 Teléfono 2

(*) En caso de ser extranjero, deberá indicar el NIE y el Nº TIE de la Tarjeta de Identificación de Extranjero. El NIE se encuentra en la parte inferior-
izquierda y el Nº TIE en la parte superior-derecha.

2.- Datos del representante (Cumplimentar sólo cuando la solicitud se firme por persona distinta al interesado)

NIF / NIE Razón Social/Entidad

Nombre Apellido 1 Apellido 2

Tipo vía Nombre vía

Nº/Km: Piso Puerta Código Postal

Provincia Municipio

Otros datos de localización

Email Teléfono 1 Teléfono 2

En calidad de

3.- Medio de notificación: Interesado/a Representante (indique a quién desea que se envíe la notificación)
Deseo ser notificado/a de forma electrónica (si selecciona esta opción, debe tener una dirección electrónica habilitada en el
Sistema de Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid) Puede darse de alta accediendo a este enlace

Deseo ser notificado/a por correo certificado

Tipo de vía Nombre de vía

Número             Bloque Escalera Piso Puerta Código postal

Provincia Municipio

4.1.- Datos identificativos de la ayuda:

Tipo de Ayuda solicitada ALOJAMIENTO
Período para el que solicita la ayuda

Mes inicio Mes finalización

Etiqueta del Registro

Solicitud de ayudas individuales de apoyo social a personas integradas en programas
de rehabilitación y continuidad de cuidados de los Servicios de Salud Mental del

Servicio Madrileño de Salud
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4.2.- Datos del interesado: 

 Nombre y apellidos Tipos de ingresos (indique todos) (1) (2) 

 
1 

 
INTERESADO 

 

(1) Si no percibe ningún tipo de ingresos en el momento de realizar la solicitud, por favor,  

(2) Señalar el tipo de ingresos del interesado del año para el que se solicita la ayuda. 

 

5.- Documentación requerida: 
Documentos que se acompañan a la solicitud 

 
Acreditación de Identidad, en caso de ser extranjero: 

 
- Podrán aportar en lugar de la TIE, copia del pasaporte. En el caso de ciudadanos de 

la Unión Europea que no sean españoles, el pasaporte deberá ir acompañado del 
certificado del Registro de Ciudadanos de la Unión Europea. 

 

Acreditación de identidad del representante, en caso de ser extranjero: 
 

- Podrán aportar en lugar de la TIE, copia del pasaporte. En el caso de ciudadanos de 
la Unión Europea que no sean españoles, el pasaporte deberá ir acompañado del 
certificado del Registro de Ciudadanos de la Unión Europea. 

 

Informe del Servicio de Salud Mental de referencia del solicitante   
Informe Social expedido por el Trabajador Social del Servicio de Salud Mental de referencia 
del solicitante   
Documento acreditativo de la representación legal (sentencia de incapacitación y constitución 
de tutela, acreditación de aceptación y juramento del cargo de tutor)  
Copia de los justificantes del gasto correspondiente al alojamiento, expedidos a nombre del 
solicitante.  
Copia del documento que acredite la cuenta o cartilla de ahorros en la que deberá figurar el 
solicitante como titular, donde, en su caso, se realizará el ingreso de la ayuda 
correspondiente. 

 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes documentos (*): 

Acreditación de identidad del interesado y de su representante, en su caso: 

- Documento Nacional de Identidad o, en caso de ser extranjero, Tarjeta de Identificación de 

Extranjeros (TIE) 

Documento acreditativo actualizado de que el interesado está empadronado en cualquiera de los municipios de la Comunidad 
de Madrid. 

 
Justificante de pensiones públicas o cualquier otro ingreso no sujeto a tributación del interesado. 

(*) Puede oponerse a la consulta por motivos que deberá justificar. En este caso, deberá aportar 
la documentación a cuya cons ulta se opone (artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Todo ello sin 
perjuicio de la potestad de verificación de la Administración. 
 

    Me opongo a la consulta de los siguientes datos por los motivos que se expresan a continuación: 
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6.- Datos tributarios:
La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos
de los siguientes documentos si lo autoriza expresamente. De lo contrario, 
deberá aportarlos al procedimiento.

Autorizo la
consulta

No autorizo la
consulta y aporto

el documento

Datos de renta

7.- Entidad bancaria:

IBAN Entidad Oficina D.C Número de Cuenta

8.- Declaración de responsabilidades:

No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas.
No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, no hallarse
declarados en concurso, no estar sujetos a intervención judicial o no haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.
No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato
celebrado con la Administración.
No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación
legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de
intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los
cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

No tener pendiente el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones conforme a la Ley
General de Subvenciones y otras leyes que así lo establezcan.

En

Puede consultar la información sobre protección de datos en la página siguiente

El órgano instructor del procedimiento de concesión de la ayuda podrá solicitar, en su caso, informe a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS) sobre concesiones de otras ayudas para comprobar su compatibilidad; de 
acumulación de ayudas de minimis, si las ayudas estuvieran acogidas a un régimen de minimis; y de inexistencia de 
sanciones e inhabilitaciones que impidan adquirir la condición de beneficiario (artículo 24.3 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones). Todo ello sin perjuicio de las declaraciones que deba presentar el solicitante 
de la ayuda.

FIRMA del solicitante
(interesado o representante legal, según el caso)

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales
Dirección General de Atención a Personas con DiscapacidadDESTINATARIO
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Información sobre Protección de Datos  Ayudas individuales de Apoyo Social  

1. Responsable del tratamiento de sus datos 
- Responsable: D. G. De Atención A Personas Con Discapacidad 
- CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos-psociales@madrid.org 

 
2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?  

Ayudas individuales de Apoyo Social 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos serán tratados 
para las siguientes finalidades: 
La gestión de ayudas de apoyo social a personas con discapacidad y/o enfermedad mental grave y duradera. 
 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?  
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
En su caso, RGPD 6.1.c) y RGPD 9.2.h) 
Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 
 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?  
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus 
datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual 
basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial, o en 
los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud 

.  
 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 
No se realizan. 
 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?  
Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron así como el período en 
el que pudieran derivarse responsabilidades jurídicas. Asimismo, deberán conservarse durante los periodos establecidos en la normativa de 
archivos y patrimonio documental de la Comunidad de Madrid. 
   

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  
Órganos de esta administración para la tramitación y otras administraciones /poderes públicos para el ejercicio de sus competencias legales.  
INSS /entidades gestoras.  En caso de requerimiento: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del estado/Autoridades Judiciales. 
 

8. Transferencias Internacionales. 
No se realizan. 
 

9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello 
afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 
 

10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.  
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el 
tratamiento que se hace de sus datos personales. 
 

11. Categoría de datos objeto de tratamiento. 
Datos de carácter identificativo. Datos de características personales y datos de circunstancias sociales. Datos económicos, financieros y de 
seguros. Datos especialmente protegidos. 
 

12. Fuente de la que procedan los datos. 
El titular (solicitante), representante/tutor legal, terceros legitimados. 
 

Más información.  
Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Epañola de Protección 
de Datos http://www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos. 
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